
ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008 sobre notificación de revocación de
resolución por la que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona
en el Anexo. (2008085000)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la cual se revoca
el procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, inicia-
do en virtud de la resistencia del interesado (relacionado en el Anexo adjunto) a la compra-
venta de la vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda para cuya adquisición fueron
llamados como compradores provisionales, y considerando que la publicación del acto en el
DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesio-
na derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del
contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la
publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura
y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las
Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 26 de noviembre de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

ISMAEL PASCUAL ORTIZ 80076347F 2006-025150

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2008 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de ampliación del
aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Ampliación El
Pendón”, n.º 10A00543-10, en el término municipal de El Gordo. (2008085041)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos y
al artículo 15 del Real Decreto 1131/1998, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el Estudio de Impacto Ambiental
sobre el proyecto de ampliación de un aprovechamiento del recurso de la Sección A) de la Ley
de Minas “Ampliación El Pendón”, n.º 10A00543-10, podrá ser examinado, durante treinta días
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hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, situadas en la Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres.

El Proyecto, se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental, siendo los datos del mismo:

Objeto: Explanación, acondicionamiento camino y aprovechamiento de áridos.

Localización: Finca “El Pendón”: Polígono 10, parcela 82, del término municipal de El Gordo
(Cáceres).

Promotor: Cantera Cacereña H.G.S., S.L.

Superficie afectada: 3,3 ha.

Acceso: Se realizaría directamente desde la población de El Gordo, tomando el camino de la
Dehesa. A unos 1,5 km, se toma a la derecha el camino del El Chaparral.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus observaciones, alegaciones y
consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera, Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta de Cáceres, por cualquiera
de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa es el
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres. El órgano competente
para resolver sobre la declaración de impacto ambiental, es la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, a 5 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

EDICTO de 24 de noviembre de 2008 por el que se notifica la Resolución de 6
de noviembre de 2008, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente sancionador n.º 06/0581/08. (2008ED0880)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Ferconser Extremeña, S.L.U.”, al haber
sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifi-
ca la Resolución de fecha 6/11/2008, dictada en el expediente sancionador número
06/0581/08, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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